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REF. EJECUTIVO No. 11001310302720000007600 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, el despacho de conformidad 
con el art. 286 del CGP, se corrige la providencia de fecha 30-08-22, como 
quiera que se incurriera en error en la determinación del nombre del 
demandado.  
 

Puestas así las cosas, y para todos los efectos téngase en cuenta que la 
solicitante y demandada es la Sra. Luz Marina Ramírez, por tanto secretaria 
proceda a la comunicación de levantamiento de medidas, previa 
constatación de embargos de remanentes y similares. OFÍCIESE  
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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